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¿Qué es l¿  ¿Qué es la Sesión Especial en favor de la Infancia?  
 
La Sesión Especial en favor de la Infancia es un encuentro sin precedentes de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas la cual estará dedicada a los niños y adolescentes del mundo. 
Varios Jefes de Estado y de Gobierno, ONG, defensores de los Derecho s de los Niños y los 
propios niños y niñas, se darán cita en septiembre de 2001 en Nueva York para participar en esta 
reunión.    
 
Se trata de un encuentro que ofrece extraordinarias oportunidades para modificar la manera en 
que el mundo considera y trata a los niños.  
 
La Sesión Especial y la Cumbre Mundial en favor de la Infancia de 1990  
 
La Sesión Especial en favor de la Infancia constituye un nuevo paso importante después de la 
Cumbre Mundial en favor de la Infancia de 1990, en la que 71 Jefes de Estado y de Gobierno y 
otros dirigentes mundiales refrendaron la Declaración Mundial sobre la Supervivencia, la 
Protección y el Desarrollo del Niño y aprobaron un Plan de Acción para lograr un conjunto de 
metas específicas en plazos determinados.  
 
Algunas de las metas son las siguientes:  
 

• Mejorar las condiciones de vida de los niños/as y a aumentar sus oportunidades en materia 
de supervivencia mediante un incremento en la prestación de servicios sanitarios a las 
mujeres y los niños/as.  

• Reducir la propagación de las enfermedades susceptibles de prevención  
• Crear nuevas oportunidades para la educación  
• Ofrecer mejores servicios de saneamiento ambiental y alimentos, así como proteger a los 

niños/as  en peligro. 
 
El compromiso para alcanzar las metas, al que se llegó en la Cumbre Mundial, contribuyó a que los 
niños/as y sus derechos pasaran a ocupar un lugar prioritario en el temario de la comunidad 
mundial. La Sesión Especial es una importante actividad de seguimiento de la Cumbre Mundial de 
1990. 
 
 
¿Qué se espera lograr en la Sesión Especial en favor de la Infancia? 
 
Un análisis de los avances en favor de los niños/as que se alcanzaron durante el decenio 
transcurrido desde la Cumbre Mundial en favor de los Niños/as,  la Declaración Mundial y el Plan  
de Acción de 1990. 
 
El examen de fin de decenio constará de informes nacionales, regionales y mundiales, los cuales 
analizarán los progresos obtenidos en el decenio pasado y servirán para orientar a los dirigentes  
mundiales en el proceso  de planificación  de las medidas en  favor de los niños/as  que tomen en 
el futuro. Un compromiso renovado y la promesa de tomar medidas específicas en el próximo 
decenio.  
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 Los líderes mundiales analizarán los persistentes problemas que conlleva la prestación de servicios 
a los niños/as y su protección, así como las nuevas cuestiones que surgen cada día en un mundo 
cambiante.  Se les solicitará que busquen soluciones estratégicas a los problemas que confrontan 
los niños/as y que se compromentan a asignar los recursos humanos y económicos necesarios 
para lograrlas. 
 
 
Los resultados que se esperan de la Sesión  Especial  
 
Se espera que durante la Sesión Especial se apruebe un programa mundial que establezca metas 
y un Plan de Acción con miras a obtener tres resultados fundamentales:  
 

• Que los niños puedan iniciar sus vidas en las mejores condiciones  
• Que todos los niños puedan recibir una educación básica de buena calidad  
• Que todos los niños, y especialmente los adolescentes, puedan participar de manera 

significativa en la vida de sus comunidades.  
 
El compromiso de cumplir los objetivos de la Cumbre Mundial ha ayudado a poner la temática de 
los Derechos de la Infancia y a los niños/as en sí mismos, en un lugar privilegiado de la agenda 
mundial.  La Sesión Especial es una actividad de seguimiento importante a la Cumbre Mundial de 
1990. Para llegar a la Sesión Especial con un documento que refleje los objetivos planteados las 
Naciones Unidas creó un COMITE PREPARATORIO que promueva las acciones necesarias.  
 
El COMITE PREPARATORIO está constituído por: 
 
Presidencia:  
 
Su excelencia la Sta. Patricia Durrant, C.D. 
Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria 
Representante Permanente de Jamaica ante las Naciones Unidas 
 
Misión Permanente de la República de Jamaica ante las Naciones Unidas 
 
Vicepresidentes: 
 
-  Sra. Nadina Ly Tall 
   Embajadora y Representante Especial, Oficina del Presidente de Malí 
 
-  S.E. Sr. Anwarul Karim Chowdhury 
   Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
   Representante Permanente de Bangladesh ante las Naciones Unidas 
   Misión Permanente de la República Popular de Bangladesh ante las Naciones Unidas 
 
-  Sra. Lidija Topic 
   Viceministra para la Integración Europea 
    Misión Permanente de la República Popular de Bosnia y Herzegovina ante las Naciones Unidas 
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- S.E. Hanns Schumacher 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
Representante Adjunto Permanente de Alemania ante las Naciones Unidas  

 
El Comité Preparatorio definió una agenda de trabajo en el marco de la cual se han previsto tres 
reuniones preparatorias (de los gobiernos y las ONG´s en forma paralela). 
 

• 1era Prepcom: Junio del 2000 
• 2da Prepcom:  Enero - Febrero 2001-03-20  
• 3era Prepcom:  11 al 15 de Junio 2001 

 
 
La 2da Prepcom (reunión del Comité Preparatorio de la Sesión Especial de la Infancia) 
 
 
La Segunda Prepcom se realizó entre el 29 de enero y el 2 de febrero del 2001 en Naciones 
Unidas, Nueva York. Participaron representantes de los gobiernos y más de 700 ONGs de todo 
el mundo. Hubo niños/as participantes, entre 10 y 18 años. Algunos de estos niños/as integraban 
las delegaciones oficiales (gobiernos) de sus países y otros representaban a diferentes ONGs. 
 
El principal tema de esta Prepcom fue  analizar, revisar y aportar observaciones al documento 
elaborado por el Comité Preparatorio denominado "Un Mundo apropiado para los Niños"".  Una 
vez terminado éste documento será el que se aprobará en Setiembre del 2001 con los 
lineamientos para que en la próxima década se realicen avances partiendo de las bases 
establecidas en la Convención de los Derechos del Niño (1989).  
 
Las ONGs realizaron un aporte sustancial al documento resultado de la Sesión Especial, tanto 
en el marco conceptual como en propuestas concretas de lenguaje. Estos aportes se dieron  
desde las Ong´s pero fundamentalmente a través de los grupos de trabajo a los cuales se 
integraron las mismas, resaltando el Grupo de los Derechos del Niño y el Grupo de la Región de 
América Latina y el Caribe. 
 
 
Principales temas de debate en la 2da Prepcom 
 

• Los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes – el paradigma de la Convención de 
los Derechos de los Niños.  

• El rol de la familia / el concepto de familia. 
• La participación de los niños/as y adolescentes (en la toma de decisiones, en sus 

comunidades, en sus familias, en las reuniones de Naciones Unidas, etc.) 
• Los derechos de los y las adolescentes 
• Salud sexual y reproductiva de niños/as y adolescentes 
• Los derechos de las niñas 
• La explotación y trabajo infantil 
• La violencia contra los niños 
• La educación – calidad de la educación 
• Los niños – soldados / participación de niños en conflictos armados 
• La salud, el VIH – SIDA 
• Otros... 
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¿Cómo participan las ONG en las Prepcom y en la sesión especial ? 
 
Fueron invitadas aquellas  ONG reconocidas como entidades consultivas por el Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas o por el UNICEF,  así como todas aquellas ONGs a 
nivel nacional que a pesar de no tener estado consultivo,  igualmente tienen una relación de 
colaboración y/o asociación con las oficinas de  UNICEF en sus países. 
 
Estas son reuniones oficiales de los gobiernos, por lo que las ONGs participan en forma paralela. 
La forma en que la ONU organiza los debates de las ONGs es en “caucus” o grupos de 
discusión. Existen caucus temáticos y caucus regionales. En esta 2da Prepcom se organizaron 
los siguientes caucus: 
 

• Caucus de los Derechos de los Niños 
• Caucus sobre Violencia contra los niños 
• Caucus de Salud 
• Caucus sobre la Niña 
• Caucus Juvenil 
• Caucus de Educación 
• Caucus regional de Medio Oriente y Africa del Norte 
• Caucus regional de América Latina y el Caribe 
• Caucus regional de Asia 
• Caucus regional de América del Norte 
• Caucus regional de Europa 
• Caucus Regional de CEE/CIS (Europa del Este y Central) 
• Caucus Regional Africa 
• Caucus Vinculante (Linkage Caucus) 

 
Cada caucus analiza el documento que están discutiendo los gobiernos en profundidad y realiza 
aportes técnicos, conceptuales  al mismo. Todas las propuestas de los diferentes caucus se 
coordinan en el “caucus vinculante”. En esta reunión la coordinación de todas las propuestas de 
lenguaje se realizó en el caucus de los Derechos de los Niños/as,  llegando a producir un 
documento de texto alternativo presentado a los gobiernos y firmado por todas las ONGs 
participantes de este caucus.  
 
A su vez, otro rol de los caucus es presentar las propuestas de lenguaje directamente a las 
delegaciones oficiales de los países más afines. También es importante aportar estos elementos 
en  las áreas de negociación de los gobiernos, ya que allí se resuelven los temas centrales. Un 
rol importante de las ONGs  es monitorear qué compromisos asume cada gobierno. 
 
 
¿Cómo participan los gobiernos en Naciones Unidas? 
 
 
Durante las reuniones preparatorias se toman las decisiones por consenso. Si no se logran 
consensos se dejan los puntos de desencuentro en suspenso. Para llegar a consensos durante 
las reuniones preparatorias, los gobiernos se organizan en Grupos de Discusión. Cada uno de 
estos grupos tiene una voz cada uno en la plenaria para llegar al consenso.  
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Los Grupos de Discusión son: 
 

• "G -77" + China: 132 países en desarrollo que incluyen América Latina y El Caribe, Asia 
Pacífico, Países Arabes, Africa.  (En este grupo  participa Uruguay). 

 
• Unión Europea    

 
• JUSCANZ: Japón, USA, Suiza, Canadá, Australia, Nueva Zelandia, Noruega. 

 
• Santa Sede 

 
Muchas veces, las discusiones sobre temas económicos, como las regulaciones de comercio, 
encuentran consenso fácilmente dentro de los subgrupos, en esta estructura de debate. Sin 
embargo, la mayoría de las veces que se discute la agenda social, se hace muy difícil 
consensuar en los subgrupos entre países que tienen visiones histórico-culturales-religiosas muy 
opuestas. Esto se da especialmente dentro del G-77 donde deben consensuar países de cultura 
occidental y oriental, con países de religión musulmana.Es por ello, que el espacio de 
negociación entre gobiernos en el cual se encuentra actualmente los paises de nuestra Region 
es el GRUPO DE RIO, el cual está integrado por los siguientes países: Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú, Rep. Dominicana, Uruguay, y Venezuela.  
 
INFORMACIONES VARIAS 
 
Sitios útiles en la Web 
 
1. Proyecto de defensa - http://www.advocacynet.org/ 
2. Child Rights Information Network (CRIN) http://www.crin.org/ 
3. Conference of Non-Governmental Organizations in consultation status with ECOSOC 

(CONGO)- http://www.conferenceofngos.org  
4. Servicio de enlace no gubernamental (NGLS)-

http://www.unsystem.org/ngls/espanol/Default.html 
5. Non-Governmental Organizations Section of the Department of Economical and Social 

Affairs (DESA NGO Section) - http://www.un.org/esa/coordination/ngo/ 
6. Naciones Unidas - http://www.un.org 
7. Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia - http://www.unicef.org/spanish 
8. Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia - Sesión Especial en favor de la Infancia de 

la Asamblea General http://www.unicef.org/spanish/specialsession 
9. Working Group on Girls of the NGO Committee on UNICEF (WGG) - 
      http://www.girlsrights.org 
 
 
Una lista de direcciones que le pueden resultar útiles para la Sesión Especial en favor de 
la Infancia de la Asamblea General 
 
UNICEF 
3 UN Plaza, (44th Street & 1st Avenue) 
Nueva York, NY 10017 
Tel:  212-326-7000  Fax:  212-888-7465 
Sitio en la Web:  http://www.unicef.org/spanish 
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Comité de ONG relacionadas con el UNICEF 
3 UN Plaza, (44th Street & 1st Avenue) 
Nueva York, NY 10017 
Tel:  212-824-6466  Fax:  212-824-6422 
Correo electrónico: ngocommittee@unicef.org 
 
Servicio de enlace no gubernamental UN/NGLS 
304 east 45 th Street, 3 rd Floor 
Tel:  (212) 963-3125 fax:  212-963-8712 
Sitio en la Web:  www.unsystem.org/ngls 
 
Departamento de Información Pública de las Naciones Unidas 
Naciones Unidas 
Nueva York, NY 10017 
UN/DPI Resource Center 
Dag Hammarskjold Library bldg. 
Basement, Rm. I-1B-31 
Tel:  212-963-7234  Fax:  212-963-2819 
Correo electrónico:  dpingo@un.org 
 
 
Glosario 
 
El Comité de los Derechos del Niño 
El Comité verifica los progresos realizados por los Estados Partes en el cumplimiento de las 
obligaciones asumidas en la Convención 
 
Consejo Económico y Social 
Organismo que coordina las labores económicas y sociales de las Naciones Unidas y los 
organismos especializados.  Hace recomendaciones a la Asamblea General 
 
Asamblea General (GA) 
El foro principal de las Naciones Unidas donde los gobiernos formulan y evalúan las políticas.  
Se reúne en la sede de las Naciones Unidas en Nueva York desde septiembre a diciembre todos 
los años. 
 
Grupo de las organizaciones no gubernamentales sobre la Convención sobre los Derechos del 
Niño 
El Grupo de las organizaciones no gubernamentales sobre la Convención sobre los Derechos del 
Niño es una coalición de organizaciones no gubernamentales internacionales que trabajan juntas 
para fomentar la aplicación de la Convención. 
Esta sección del sitio incluye información de antecedentes sobre el Grupo; enlaces a los 
informes alternativos presentados por las ONG y las coaliciones de ONG; una guía para la 
presentación de informes de las ONG ante el Comité de los Derechos del Niño; y mucho más. 
 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer de las Naciones Unidas 
Un organismo muy importante para la mujer.  Un foro donde los gobiernos pueden abordar la 
igualdad de la mujer; la Comisión es responsable de la supervisión de la aplicación de la 
Plataforma de Acción de Beijing.  Hace recomendaciones ante el Consejo Económico y Social. 
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Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
Un importante organismo de las Naciones Unidas  que debate cuestiones y preocupaciones 
relativas a los derechos humanos.  Sus miembros son un Alto Comisionados para los Derechos 
Humanos y un Relator Especial sobre la violencia contra la mujer.  Se reúne durante seis 
semanas todos los años en Ginebra.  Hace recomendaciones ante el Consejo Económico y 
Social. 
 
 
Siglas 
 
ACNUR:  Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
ONU:  Naciones Unidas 
PNUD:  Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo  
UNICEF:  Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. 
 

 
 


